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SALA SUPERIOR DEL TR¡BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEt ESTADO DE JALISCO

VIGESIMA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA DOS MIL VEINTIUNO

En lo Ciudod de Guodolojorq, Jolisco, siendo los cotorce horos del trece de
obril de dos mil veintiuno, en el Solón de Sesiones de lo Sqlo Superior del
Tribunol de Juslicio Adminisiroiivo, ubicodo en lo Avenido Niños Héroes
número 2óó3 Colonio Jordines del Bosque, de eslo Ciudod, conforme o lo
dispuesto por los ortículos 3 y 4 7 numerol 1 de lo Ley Orgónico del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, se reunieron los Mogistrodos
integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo
de JoIIsco, MAGI§IRADO JOSÉ RAMÓN JIMÉNEZ GUTIÉRREZ Presidente,
MAGISTRADO AVETINO BRAVO CACHO, MAGISTRADA FANY TORENA JIMÉNEZ
AGUIRRE, y el Secretorio Generdl de Acuerdos SERGIO CASIAÑEDA FLETES, o fin
de celebror lo Vigésimo Tercero Sesión Exlroordinorio de dos mil veintiuno,
poro lo cuol el Presidente de lo Solo Superior, solicito ol Secrelorio Generol
tome lislo de osislencio poro lo consiotoción del quórum legol.

El Secretorio Generol de Acuerdos tomo listo de osistencio o los Mogistrodos
prese n tes:

Mogistrodo FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. (Presenie)
Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Presenle)
Mogistrodo JOSÉ RAMÓN JIMÉNEz GUTIÉRREZ. (Presente)

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, hogo del conocimiento
que se encuentron presenles los tres Mogistrodos que integron lo Solo Superior
de este órgono jurisdiccionol, por lo que existe el quórum legol requerido poro
sesionor cons¡deróndose como vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se
pronuncien, conforme lo estoblecen los ortículos ó7 de lo Constitución del
Eslodo, el orlículo 7 de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio Administrolivo
del Eslodo de Jolisco, y 55 frocción ll del Reglomenlo lnterno del Tribunol de
Juslicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco.

El Mogistrodo Presidenfe, decloro obiertollo presente seslón y propone los
puntos señolodos en el siguiente, 
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1. Listo de osistencio, constqtoción de quórum legol y declorotorlo
corres pondienle;

2. Aproboción del Orden del Dio;
3. Recepclón del oficio 508012021 que remite el Secretorio del Juzgodo

Cuorto de Distrito en Moterios Administrdtivo, Civil y de Trobojo en el Esiodo
de Jolisco, relotivo ol Juicio de Amporo r\úmero 39312020, medion.le el cuol
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requiere o este Tribunol por el cumplimiento de lo ejecutorio del juicio de
omporo referido.

4. Anólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de sentencio del
expediente del Recurso de Reclomoción 193/2019 en cumplimiento ol
Juicio de Amporo 39312020 del Juzgodo Cuorto de Distrito en Moterlos
Administrotivo, Civil y de Trobojo en el Estodo de Jqlisco.
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle, en reloción ol punto nÚmero uno del
orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.
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El Mogistrodo Presldente JOSÉ RAMÓN JIMENEz GUTIÉRREz: Somete o su

oproboción el orden del dío.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

Su enor.
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presldenle: El punto número tres del orden del
dío, es lo recepción del oficio 5OB0 /2021 que remite el Secretorio del Juzgodo
Cuorto de Disfrito en Moterios Administroiivo, Civil y de Trobojo en el Estodo
de Jolisco, relotivo ol Juicio de Amporo número 393/2020, medionte el cuol
requiere o este Tribunol por el cumplimiento de lo ejecutorio del juicio de
omporo referido.

Los Mogistrodos quedoron enterodos del contenido de los oficios de
referencio.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente, el siguiente punto del orden del dÍo
es relotivo ol onólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de
sentencio del expedlente del Recurso de Reclomoción 1 93/201 9 en
cumplimienio ol Juicio de Amporo 393/2020 del Juzgodo Cuorto de Distrito en
Moterios Adminislrotivo, Civil y de Troboio en el Estodo de Jolisco.

Regislrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punio de Acuerdo:
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ACU/SS/01/23/E/2021. Con fundomento en el orlículo B frocción XX de lo Ley
Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, en
reloción con el ortículo 2l frocción lV del Reglomenio lnlerno del Tribunol de
Juslicio Administroiivq del Estodo de Jolisco, el orden del dío quedo
oprobodo por unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes de Solo



*

ffi
Tdbunol dr Jusllclo Adm¡nbftotlvo

del Ell,odo de Jollsco

ACU/SS/02123/E/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Adminiskotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos inlegronies de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos el proyecto de sentencio del expedienle 193/2019 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Mogistrodos les lnformo
que no existen puntos pendientes por desohogor poro lo presente Sesión.

En uso de voz el Mogistrodo Presidente: en virtud de hober ogotodo los puntos
del orden del dío de esto Sesión Extroordinorio siendo los cotorce horos con
diez minutos del trece de obril de dos mil veinliuno, se concluye con lo mismo.
Firmon lo presente octo poro constonclo los Mogistrodos integrontes de lo Solo
superior, presidenfe Jo§É RAMóN JIMÉNEz cUTlÉRREZ, AVEtlNo BRAVo cAcHo
y FANY TORENA JIMÉNEZ AGUIRRE, onie el Secretorio Generol de Acuerdos de
lo Solo Superior, SERGIO CASTAÑEDA FLETES, quien ouforlzo y do fe.

MAGISTRADO JOSÉ RAMÓN JIMÉNEZ GUIÉRREZ
Presidenle de lo Solo Superior

MAGISTRADA FAN
lnlegtonte de lo
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MA RA OA BRAVO CACHO
lnleg nt e lo Solo Superior

NEZ AGUIRRE

Secretorio Generotd erdos de lo Solo Supefr
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